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La reforma electoral de 2014 fue producto de una larga serie de demandas que se habían 

presentado no solo en el plano político, sino también desde la propia sociedad. Tanto las 

candidaturas ciudadanas como la paridad de género dentro de los diferentes órganos 

colegiados de gobierno (Congreso de la Unión, congresos locales y ayuntamientos), fueron 

algunos de esos resultados; sin embargo, la forma en cómo ha sido interpretada la 

normatividad por las autoridades, principalmente los órganos electorales a nivel local, en 

nuestro caso el Instituto Electoral del Estado de Colima, ha dejado más dudas que certezas 

en cuanto a la efectividad de la reforma, generando que en este primer proceso bajo la nueva 

reglamentación no solo no pudieran presentarse candidatos ciudadanos, sino que en el tema 

de la equidad de género, se hizo uso indiscriminado de las listas electorales ,tanto para el 

congreso local como para la mayoría de los ayuntamientos, con el argumento de cubrir la 

paridad de género en niveles de 50-50 de hombres y mujeres. 
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